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ACTIVIDADES DONDE SE APLICA EL USO DE MEDIOS 
ELECTRÓNICOS

ACTIVIDADES PREVIAS A 
LA PRESENTACIÓN DE 

PROPUESTAS

ÅConsultas escritas al
correo institucional .

ÅReunión (Informativa) 
de aclaración, de 

manera virtual

PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS

ÅA través del RUPE

APERTURA DE 
PROPUESTAS

ÅDe forma 
electrónica a través 
del SICOES y de  de 

manera virtual

ACLARACIÓN DE 
PROPUESTAS

De manera virtual en 
la etapa de 
evaluación

EVALUACIÓN DE 
PROUESTAS

Validación de firma 
digital y la evaluación 

de propuestas 
económicas.

CONCERTACIÓN DE 
MEJORES 

CONDICIONES

ÅDe manera virtual 
en Licitación Pública

EL USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS NO LIMITAN LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS 
FÍSICOS Y/O REALIZACIÓNDE ACTIVIDADESPRESENCIALES 



PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS ELECTRÓNICAS

1. Contar con información 

válida y activa en el RUPE.
2. No tener impedimentos para 
contratar.

2. Selecciona una 
convocatoria publicada en 
el SICOES

3. Registrarlos formularios 
administrativa y legal, técnica 

y registro de los precios

4. Enviar la propuesta 
aceptando las 
condiciones  

5. Evaluación de propuestas 
técnicas del proveedor con el 
precio más bajo.

5. Propuesta encriptada
hasta la apertura y 
descarga de propuestas
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LaSubastaElectrónicaesunaplataformadondelas
empresas y personas naturales competirán en
tiempo real, con la presentación de ofertas
económicascada vez más bajas, a fin de ser
adjudicadas en procesos de contratación del
Estado.

Elimina la cultura
del papel

Impulsa y prioriza la 
producción nacional

Fomenta la competitividad 
entre los proponentes

Facilita la participación de proveedores a 
nivel nacional, eliminando barreras 
geográficas y físicas.

Transparenta los procesos de 
contratación del Estado

Ahorra gastos administrativos, logísticos, tiempo y 
otros, tanto para empresas como para entidades 
públicas

Permite a las entidades públicas obtener las mejores 
condiciones del mercado

Beneficios de la Subasta Electrónica

SUBASTA ELLECTRÓNICA



CONDICIONES PARA LA SUBASTA ELECTRÓNICA

La Subasta Electrónica se aplicará cuando:

Se trate de la compra de un 
bien (producto) y para 

Medicamentos 

Sea un proceso de contratación con 
convocatoria mayor a Bs50.000 

(ANPE y Licitación Pública)

Se califique bajo el método de 
Precio Evaluado más Bajo



SUBASTA ELECTRÓNICA EN EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN

1. Convocatoria a 
través del SICOES

2. Presentación 
electrónica de 
Propuestas - RUPE

3. SUBASTA 4. Apertura y 
descarga de 
propuestas

5. Evaluación de propuestas 
técnicas del proveedor con el 
precio más bajo.

6. Adjudicación y firma 
de contrato u Orden de 
Compra

7. Recepción del o los 
bienes



PROGRAMACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA SUBASTA

Programación

PROGRAMACIÓN DESPUES DEL 
CIERRE DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN 

DE PROPUESTAS

DURACIÓN DE MÍNIMO 30 MINUTOS 
Y MÁXIMO120

PERIODO DE GRACIA ALEATORIO 
HASTA 10 MINUTOS

CONCLUIDO EL TIEMPO, SE 
REALIZARÁ LA APERTURA

Características

SE UTILIZARÁN SEMÁFOROS 
DURANTE LA ETAPA DE LA PUJA 

SE PODRÁ ACTUALIZAR EL TABLERO 
EN CUALQUIER MOMENTO 

REUBICACIÓN AUTOMÁTICA

ÚLTIMO LANCE SE CONSTITUYE SU 
PROPUESTA ECONÓMICA
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LaConsultade Preciosesun mecanismo
para la comparación de precios que
permite conocer las ofertas disponibles
en el mercado.

La Consultade Preciosse constituye en
una actividad obligatoria para la
contrataciónde bienes,obrasy servicios
generales, debiendo aplicarse en la
modalidad de ContrataciónMenor para
contrataciones mayores a Bs20.000
hastaBs50.000.

¿QUÉ ES LA CONSULTA DE PRECIOS AL MERCADO?


